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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL ÁREA DE TRATADOS 
DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es fotocopia fiel y completa de 

la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES CULTURALES”, firmada en París 
el 20 de octubre de 2005, tomada de la Copia Certificada por el Asesor Jurídico 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, la cual consta de veinte (20) folios, documento que reposa en los 
archivos de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de marzo 
de dos mil nueve (2009).

La coordinadora Área de Tratados Oficina Asesora Jurídica,
Margarita Eliana Manjarrez Herrera.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 22 de abril de 2009
Autorizado.  Sométanse a la consideración del honorable Congreso 

de la República para los efectos constitucionales.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

El Ministro de Relaciones Exteriores
Jaime Bermúdez Merizalde.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTEC-

CIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES 
CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de 
la Ley 7ª  de 1944, la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES 
CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005, que por el 
artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a…
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de 

Relaciones Exteriores y la  Ministra de Cultura.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Horguín Cuéllar.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 22 de abril de 2009
Autorizado.  Sométanse a la consideración del honorable Congreso 

de la República para los efectos constitucionales.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ  

El Ministro de Relaciones Exteriores
 Jaime Bermúdez Merizalde.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTEC-

CIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES 
CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° de 
la Ley 7ª  de 1944, la “CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA DIVERSIDAD DE LAS EXPRESIONES 
CULTURALES”, firmada en París el 20 de octubre de 2005, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir 
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D.C., a 6 de febrero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.
La Ministra de Cultura, 

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1517 DE 2012
(febrero 6)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia  
y el Gobierno de la República Federativa del Brasil sobre Cooperación en materia de la defensa”,  

suscrito en Bogotá el 19 de julio de 2008. 

El Congreso de la República
Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 

Colombia y el Gobierno de la República Federativa del Brasil sobre 
Cooperación en materia de la defensa”, suscrito en Bogotá el 19 de julio 
de 2008.

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los 
instrumentos internacionales mencionados).

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CO-
LOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA DE LA DEFENSA

El Gobierno de la República de Colombia 
y 

El Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
(en adelante referidos como “las Partes” y por separado como “la 

Parte”), 
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Compartiendo el entendimiento de que la cooperación mutua en el 
campo de la Defensa seguramente irá mejorando el relacionamiento 
entre las Partes; 

Buscando contribuir para la paz y la prosperidad internacional;
Reconociendo los principios de soberanía y no-interferencia en las 

áreas de jurisdicción exclusiva de los Estados; y 
Aspirando fortalecer varias formas de colaboración entre las Partes, 

teniendo como base el estudio recíproco de asuntos de interés común, 
Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1
Objeto

La cooperación entre las Partes, regida por los principios de igualdad y 
de reciprocidad e interés común, respetando las respectivas legislaciones 
nacionales y las obligaciones internacionales asumidas, tiene como objetivos: 

a) promover la cooperación entre las Partes en asuntos relativos a 
la defensa, con énfasis en las áreas de investigación, desarrollo, apoyo 
logístico, de industria aeronáutica, naval y terrestre, así como la adqui-
sición de productos y servicios de defensa; 

b) compartir conocimientos y experiencias adquiridas en el campo 
de operaciones, utilización de equipo militar de origen nacional y ex-
tranjero, así como en el cumplimiento de operaciones internacionales 
de mantenimiento de paz; 

c) compartir conocimientos en las áreas de la ciencia y tecnología; 
d) promover acciones conjuntas de entrenamiento e instrucción mi-

litar, ejercicios militares combinados como también el correspondiente 
intercambio de información; y

e) cooperar en otras áreas en materia de defensa que puedan ser de 
interés común. 

ARTÍCULO 2
Cooperación

La cooperación entre las Partes, en materia de defensa se desarrolla 
de la siguiente forma: 

a) visitas mutuas de delegaciones de alto nivel a entidades civiles y 
militares; 

b) reuniones entre las instituciones de defensa equivalentes; 
c) intercambio de instructores y estudiantes de instituciones militares; 
d) participación en cursos teóricos y prácticos, cursillos, seminarios, 

conferencias, debates y simposios en entidades militares, así como en 
entidades civiles de interés de la defensa y de común acuerdo entre las 
Partes; 

e) visitas de aeronaves y buques militares; 
f) eventos culturales y deportivos; 
g) facilitar las iniciativas comerciales relacionadas a materiales y 

servicios que tengan que ver con el área de defensa; 
h) implementación y desarrollo de programas y proyectos de aplicación 

de tecnología de defensa, con la posibilidad de participación de entidades 
militares y civiles de interés estratégico para las Partes; y 

i) otras áreas en materia de defensa que puedan ser de interés común. 
ARTÍCULO 3

Responsabilidades Financieras
1. De no mediar invitación que indique lo contrario, cada Parte será 

responsable por sus gastos de conformidad con las normas legales vi-
gentes en cada Estado, entre otros incluyendo: 

a) costos de transporte de y hacia el punto de entrada del Estado 
anfitrión; 

b) gastos relativos a su personal, incluyendo los gastos de alimenta-
ción y de hospedaje; 

c) gastos relativos al tratamiento médico, dental, remoción o evacua-
ción de su personal enfermo, herido o fallecido; y

d) sin prejuicio de lo descrito en el inciso “c” de este artículo la Parte 
receptora deberá proveer el tratamiento médico de enfermedades que 

exijan tratamiento de emergencia del personal de la Parte remitente du-
rante el desarrollo de actividades en el ámbito de programas bilaterales 
de cooperación en el dominio de defensa en establecimientos médicos 
de las Fuerzas Militares y, en caso necesario, en otros establecimientos 
quedando la Parte remitente responsable por los costos con ese personal. 

2. Todas las actividades desarrolladas en el ámbito de este Acuerdo 
estarán sujetas a la disponibilidad de recursos financieros de las Partes. 

ARTÍCULO 4
Responsabilidad Civil

1. Una Parte no instituirá ninguna acción civil contra la otra Parte o 
contra un miembro acreditado de las Fuerzas Militares de la otra Parte 
por daños causados en el ejercicio de las actividades que se enmarcan en 
el ámbito del presente Acuerdo. En caso de originarse controversia será 
resuelta en la forma prevista en el Artículo 8 de este Convenio. 

2. Cuando miembros de las Fuerzas Militares de una de las Partes 
causen pérdida o daños a terceros por imprudencia, impericia, negligencia 
o intencionalmente, tal Parte será responsable por la pérdida o daño, en 
los términos de la legislación vigente del Estado anfitrión. 

3. En los términos de la legislación nacional del Estado anfitrión, las 
Partes indemnizarán cualquier daño causado a terceros por miembros de 
sus Fuerzas Militares, por ocasión de la ejecución de sus deberes oficiales 
en términos de este Acuerdo. 

4. Si las Fuerzas Militares de ambas Partes son responsables por las 
pérdidas o daños causados a terceros, asumirán ambas, solidariamente, 
la responsabilidad. 

ARTÍCULO 5
Seguridad de la Información y del Material Reservado

1. La protección de información y materiales reservados que sean 
intercambiados o generados en el ámbito de este Acuerdo, será regula-
da entre las Partes por intermedio de un acuerdo para la protección de 
información reservada. 

2. Mientras el Acuerdo antedicho a lo que se refiere el párrafo anterior 
no entre en vigencia, toda la información y materiales reservados obte-
nidos o intercambiados directamente entre las Partes, así como aquella 
información de interés común y obtenidas de otras formas por cada una 
de las Partes, serán protegidas de acuerdo a los siguientes principios:

a) la Parte destinataria no proveerá a ningún gobierno, organización 
nacional o entidad tercera parte, ningún equipo, tecnología o difundirá 
información y materiales reservados obtenidos bajo este Acuerdo, sin la 
previa aprobación de la Parte remitente;

b) la Parte destinataria procederá a la clasificación de igual grado de 
confidencialidad al atribuido por la Parte remitente y, consecuentemente, 
tomará las medidas necesarias de protección; 

c) la información y materiales reservados serán usados solo para la 
finalidad para la que fueran liberados; 

d) el acceso a información y materiales reservados es limitado a personas 
que tengan “la necesidad de conocer” y que, en el caso de información 
reservada clasificada como CONFIDENCIAL o superior, estén con la 
adecuada “Credencial de Seguridad Personal” dada por las respectivas 
autoridades competentes; 

e) las partes informarán, mutualmente, sobre los cambios en los grados 
de clasificación de la información y materiales reservados; y 

f) la Parte destinataria no podrá disminuir el grado de clasificación 
de seguridad o desclasificar la información reservada, recibida, sin au-
torización escrita de la parte remitente. 

3. Las respectivas responsabilidades y obligaciones de las Partes en 
cuanto a medidas de seguridad y de protección de materiales reservados 
continuarán aplicables no obstante de la terminación de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 6
Protocolos Complementarios / Enmiendas / Revisión / Programas
1. Protocolos Complementarios podrán ser firmados en áreas específicas 

de cooperación de defensa, involucrando entidades civiles y militares, 
en los términos de este Acuerdo y con el consentimiento de las Partes. 
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2. Los Protocolos Complementarios que vengan a ser negociados entre 
las Partes serán preparados por los respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores, en estrecha coordinación con el Ministerio de Defensa de la 
República Federativa del Brasil y el Ministerio de Defensa de la Repú-
blica de Colombia, limitados a cuestiones de ámbito de ejecución del 
presente Acuerdo y en estricto cumplimiento con la legislación nacional 
de las Partes. 

3. Este Acuerdo podrá ser enmendado o revisado con el consentimiento 
de las Partes, por intercambio de notas, por intermedio de los canales 
diplomáticos.

4. El inicio de negociación de los Protocolos Complementarios en-
miendas o revisiones deberá ocurrir dentro de 60 días después de reci-
bida la última notificación y entrarán en vigencia de conformidad con 
lo previsto en el artículo 10. 

5. Los programas de actividades que van a dar afecto al presente 
Acuerdo y sus Protocolos Complementarios serán desarrollados y ejecu-
tados por personal autorizado del Ministerio de Defensa de la República 
Federativa del Brasil y del Ministerio de Defensa Nacional de la Repú-
blica de Colombia, según los intereses que se compartan, en estrecha 
coordinación con los respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores 
cuando sea aplicable. 

ARTÍCULO 7
Aplicación

1. Las Partes acuerdan establecer un grupo de trabajo con el objetivo 
de coordinar las actividades de cooperación en materia de defensa entre 
ambas Partes. 

2. El grupo de trabajo estará compuesto por representantes de cada 
uno de los Ministerios de Defensa y de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y, cuando sea aplicable, de otras instituciones de interés para 
las Partes. 

3. El lugar y la fecha para las reuniones del grupo de trabajo se definirán 
de común acuerdo entre las Partes, sin perjuicio de otros mecanismos 
bilaterales existentes; 

ARTÍCULO 8
Solución de Controversias

Cualquier disputa relativa a la interpretación o aplicación de este 
Acuerdo será solucionada por intermedio de consultas y negociaciones 
entre las Partes, por vía diplomática. 

ARTÍCULO 9
Vigencia y Denuncia

1. Este Acuerdo permanecerá en vigencia hasta que una de las Partes 
decida, en cualquier momento, denunciarlo. 

2. La denuncia deberá ser comunicada a la otra Parte, por escrito y 
por vía diplomática, produciendo efecto noventa (90) días después de la 
recepción de la respectiva notificación. 

3. La denuncia no afectará los programas y actividades en curso al 
amparo del presente Acuerdo, a menos que las Partes lo decidan de otro 
modo, en relación a un programa o actividad específica.

ARTÍCULO 10
Entrada en Vigencia

El presente Acuerdo entrará en vigencia el trigésimo (30°) día después 
de la fecha de recepción de la última notificación, por escrito y por vía 
diplomática, de que fueron cumplidos los requisitos internos necesarios 
para la entrada en vigencia de este Acuerdo. 

En fe de lo cual, los representantes de las Partes firman el presente 
acuerdo, en dos originales, en los idiomas español y portugués. 

Por el Gobierno de la República Colombia
El Ministro de la Defensa Nacional, República de Colombia,

Juan Manuel Santos.
Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil

El Ministro de la Defensa, República Federativa del Brasil,
Nelson Jobim.

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE 
TRABAJO DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍ-
DICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:
Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa 

de la versión en idioma español del “Acuerdo entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República Federativa del 
Brasil sobre Cooperación en Materia de la Defensa”, suscrito en la 
ciudad de Bogotá, D. C., el diecinueve (19) de julio de dos mil ocho 
(2008), documento que reposa en los archivos del Grupo Interno de 
Trabajo Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales 
de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (15) días del mes de marzo de 
dos mil once (2011).

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de Tratados Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales,

Alejandra Valencia Gartner.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 5 de mayo de 2009 
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-

blica de Colombia y el Gobierno de la República Federativa del Brasil 
sobre Cooperación en Materia de la Defensa”, suscrito en Bogotá el 19 
de julio de 2008. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7ª de 1944, el  “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Federativa del Brasil sobre Cooperación 
en Materia de la Defensa”, suscrito en Bogotá el 19 de julio de 2008, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
Dada en Bogotá, D. C., a los 
Presentado al honorable Congreso de la República por la Ministra de 

Relaciones Exteriores, y el Ministro de Defensa Nacional.
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Rodrigo Rivera Salazar.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 5 de mayo de 2009 
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-

blica de Colombia y el Gobierno de la República Federativa del Brasil 
sobre Cooperación en Materia de la Defensa”, suscrito en Bogotá el 19 
de julio de 2008. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 
7ª de 1944, el  “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia 
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y el Gobierno de la República Federativa del Brasil sobre Cooperación 
en Materia de la Defensa”, suscrito en Bogotá el 19 de julio de 2008, 
que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de febrero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Carlos Pinzón Bueno.

Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 0244 DE 2012
(febrero 1°)

por el cual se modifica la conformación de la Junta Directiva del Fondo Nacional  
de Calamidades.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase la composición de la Junta Directiva del Fondo Nacional de 

Calamidades establecida en el artículo 29 del Decreto 4147 de 2011, el cual quedará así: 
“Artículo 29… 
1. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, o su 

delegado quien lo presidirá. 
2. Siete (7) representantes del Presidente de la República”. 
Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica 

el artículo 29 del Decreto 4147 de 2011 y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Federico Rengifo Vélez. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor. 

DECRETO NÚMERO 0310 DE 2012
(febrero 6)

por el cual se delegan unas funciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias 

conferidas por el artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 489 de 1998 y el Decreto 
19 de 2012 

CONSIDERANDO:
Que la delegación administrativa es un instrumento jurídico de la función pública 

mediante el cual un funcionario u organismo que ostenta determinadas facultades, por 
ministerio de la ley, en forma específica y temporal, asigna y transfiere a uno de sus sub-
alternos una determinada atribución, siempre y cuando se encuentre legalmente facultado 
para deferir su ejercicio.

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, en relación con la delegación dispone que 
las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de fun-
ciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 

Que el artículo 211 de la Carta Política dispuso que la ley definirá las funciones que 
el Presidente de la República puede delegar en los ministros, directores de departamento 
administrativo, representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, 
gobernadores, alcaldes y agencias del Estado. 

Que el artículo 45 del Decreto 19 de 2012 dispone que sin perjuicio de lo previsto en la 
Ley 142 de 1994 y en otras disposiciones especiales, el Presidente de la República podrá 
delegar en los ministros, directores de departamento administrativo, representantes legales 
de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del 
Estado el ejercicio de las funciones a que se refieren el artículo 129 y los numerales 13, 18, 
20, 21, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Que la autorización a los servidores públicos para que acepten cargos, honores o re-
compensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales, es una de las funciones 
asignadas como Suprema Autoridad Administrativa al Presidente de la República y ser un 
tema organizacional y de tipo administrativo, su naturaleza permite que sea delegada según 
los principios arriba expuestos. 

DECRETA:
Artículo 1°. Delegar en los Ministros del Despacho y Directores de Departamento 

Administrativo la función de autorizar a los servidores públicos para que acepten cargos, 
honores o recompensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales y para 
celebrar contratos con ellos, en los términos del artículo 129 de la Constitución Política. 

Parágrafo 1°. Las autorizaciones, previamente, deberán contar con la autorización del 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Parágrafo 2°. El Ministro del Interior tendrá la función con relación a los servidores 
públicos del orden territorial. 

Artículo 2°. Delegar en los Ministros del Despacho y Directores de Departamento 
Administrativo la función de conceder permiso a los empleados públicos nacionales que lo 
soliciten, para aceptar, con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros, 
en los términos del numeral 18 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Parágrafo. Las autorizaciones, previamente, deberán contar con la autorización del 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Artículo 3°. Es función del Presidente de la República autorizar al Vicepresidente de 
la República, a los funcionarios y empleados de la Rama Legislativa y la Rama Judicial 
incluidos los Magistrados de las Altas Cortes, Ministros del Despacho, Directores de De-
partamento Administrativo, Viceministros del Despacho, Superintendentes, Directores, 
Gerentes y Presidentes de entidades centralizadas y descentralizadas de la rama ejecutiva 
del nivel nacional, Gobernadores, Alcaldes Distritales y los Alcaldes de las ciudades de 
Medellín y Santiago de Cali para que acepten cargos, honores o recompensas de gobiernos 
extranjeros u organismos internacionales y para celebrar contratos con ellos; así como para 
que acepten con carácter temporal, cargos o mercedes de gobiernos extranjeros. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de febrero de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor. 

Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0305 DE 2012
(febrero 6)

por el cual se efectúa un ajuste en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal 2012.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 
la que le confiere el artículo 86 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el 
Decreto 111 de 1996, y

CONSIDERANDO:
Que el Congreso de la República expidió la Ley 1448 de junio 10 de 2011 “Por la cual 

se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno y se dictan otras disposiciones”, entre ellas, la creación de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, como Entidad adscrita 
al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 


